
 

 

COMUNICADO DE PRENSA 

RECOMENDACIONES PARA LA ELIMINACIÓN DEL  
TRABAJO INFANTIL EN LA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 
 
Montevideo, 23 de julio de 2008. - El Comité Nacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (CETI) 
presentará mañana las recomendaciones para la eliminación del trabajo de niños, niñas y adolescentes 
en todas las etapas de la recolección y clasificación de residuos.  
 
Las recomendaciones forman parte del informe final elaborado por la sub comisión que se creó en 
marzo de este año, integrada por representantes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, del 
Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay, del Ministerio de Educación y Cultura, del PIT CNT, 
del Ministerio de Desarrollo Social, de la Asociación Nacional de ONG y de la Intendencia Municipal de 
Montevideo. 
 
El CETI considera que la recolección y clasificación de residuos es un trabajo peligroso y por tanto está 
prohibido para niños y niñas menores de 18 años. Este tipo de actividad integra la lista de trabajos 
peligrosos elaborada por el CETI ya que, por su naturaleza o circunstancia, pueden atentar contra la 
salud de los niños y niñas.  
 
Las autoridades de la organización recuerdan que Uruguay está obligado a cumplir el compromiso 
internacional de no permitir el trabajo infantil por debajo de la edad de 15 años. En caso de que el 
trabajo lo realice un adolescente mayor de 15 años debe tener autorización especial.  
 
Uruguay ratificó los Convenios Internacionales de la Organización Internacional del Trabajo n.° 138 
"sobre la edad mínima de admisión al empleo" y n.° 182 "sobre la prohibición de las peores formas de 
trabajo infantil y las acciones inmediatas para su eliminación". 
  
Lugar: Sala de reuniones del cuarto piso del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (Juncal 1511) 
Día: Jueves 24 de Julio  
Hora: 11:00 horas  
 
 
 

Para más información: 
Maria José Giró, Responsable de Comunicación, mjgiro@unicef.org  

Soledad Acuña, Área de Comunicación, sacunia@unicef.org  
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